
informe de Gerencia 
Por el Ejercicio Económico 2017 
  

Quito D.M., 20 de abril de 2018 

A los señores Accionistas de PREGEL ECUADOR S.A. PREGELECU: 

En cumplimiento con mi responsabilidad de Gerente General y Representante Legal de 
la compañía, y acorde a la normativa vigente, me permito presentar a ustedes el presente 
Informe de Administración (Gerencia General) de la citada empresa, por el ejercicio 
económico 2017, el mismo que pongo a su conocimiento y consideración: 

1. Comentarios sobre el Cumplimiento de los Objetivos planteados para el 
Ejercicio Económico 2017 

Los ingresos operacionales de la empresa durante el año 2017, se originaron 

principalmente por la distribución a mivel nacional de los productos de su propia casa 
matriz y socios vinculados: PreGel s.P.a. y PreGel America Inc. 

En el año 2017 se desarrollaron a satisfacción las metas propuestas en cuanto a ingreso y 
costo lo cual nos permitió generar una utilidad neta del Ejercicio por la suma total de; 
USD 104.932,80. 

2. Disposiciones de las Juntas Generales de Accionistas y de los 
Organismos de Control, 

La administración de la compañía ha cumplido integramente con las disposiciones de las 
Juntas Generales de Accionistas celebradas durante el ejercicio económico 2017. 

Igualmente la compañía se encuentra al día con los organismos de control, tal como es 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, Servicio de Rentas Internas y en general en aspectos regulatorios de 
índole de normativa seccional. . 

3. Situación financiera y resultados de la operación de la compañía. 

Adjunto al presente informe se encuentran los estados financieros de la Compañía para 
su conocimiento y aprobación, los mismos que han sido revisados por la Comisaría de la 
Compañía y por la compañía BDO Audit del Ecuador -dictamen también adjunto a este 
documento-, este no sólo tiene la intención de ser una auditoria voluntaria sino que 

también hace parte del informe a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

4. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas durante el ejercicio 
económico 

La Gerencia General propone con las utilidades netas del Ejercicio Económico del 
2017, que ascienden a USD 104,932,80 sean repartidas de la siguiente forma:
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- 10% sea destinado al inicio dela constitución de la Reserva Legal, para un total 
de: USD 10.493,28 

- 90% sea destinado a la absorción de perdidas acumuladas de ejercicios de los 
años anteriores, para un total de: USD 94.439,52 

5. Recomendaciones a la Junta General acerca de políticas y estrategias para 
el siguiente año. 

La Gerencia General recomienda a los accionistas continuar brindando el apoyo al 
contingente financiero para que el año 2018 consolidemos la situación financiera, 

terminando definitivamente el riesgo de disolución con las utilidades propuesta para este 
ejercicio y así logremos espsalicdas todos los objetivos planteados a mediano y largo 
plazo. 

6. Aspectos relacionados con propiedad Intelectual. 

En el tema de Propiedad Intelectual, confirmo que la marca PreGel y su logotipo, están 
debidamente registrados en el Ecuador desde el 15/11/1996 estando éste vigente hasta 

el 15/11/2026, fecha en la cual se debe realizar la renovación del registro. 

Sobre el estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor por parte de la Compañía, esta gerencia informa que todos los programas de 
computación utilizados por la Compañía poseen su correspondiente licencia de uso. La 
Compañía ha cumplido con todas las normas vigentes sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor. 

Finalmente, reitero mi propósito de que el año 2018 sea un período de consolidación y 
crecimiento de las actividades operativas y comerciales de la compañía en cumplimiento 
de las expectativas de la organización. 

Atentamente, 

p) PREGEL ECUADOR S.A. PREGELECU 
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NOESIS REPRESENTACIONES NOSREP CIA. 
Gerente General y Representante Legal 
José Luis Cuesta R. 
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